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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, 14, 18 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, apartado A, fracciones XXX y XXXIV, 7, fracciones III 
y XXVII, 8, fracciones I, III y X, 11, fracción XII, 31, fracción VI, 35, primer párrafo y fracciones I, II, III, V, VI, XI 
y XII, 39, primer párrafo y fracción I, y 44, fracción III; se ADICIONAN los artículos 7, con las fracciones 
XXVIII, XXIX y XXX, pasando la actual XXVIII a ser XXXI, y 35, con las fracciones XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX y XX, y se DEROGAN los artículos 8, fracciones II y XIX, 39, fracciones III, IV, IX, XI, XII y XIII, y 44, 
fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- … 
A.- … 
I. a XXIX. … 
XXX. Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros; 
XXXI. a XXXIII. … 
XXXIV. Dirección General de Planeación; 
XXXV. a XXXIX. … 
B.- … 
… 
ARTÍCULO 7.- … 
I. a II. … 
III. Establecer, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y con la aprobación del 

Secretario, políticas, normas, sistemas y procedimientos para la óptima administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros de las unidades administrativas, así como emitir las disposiciones que 
regulen los procesos internos de ejecución presupuestaria; 

IV. a XXVI. … 
XXVII. Conducir, supervisar y apoyar los servicios de tecnología de la información de la Secretaría, a fin de 

fortalecer la productividad del personal y el aprovechamiento de los recursos; 
XXVIII. Realizar, previo acuerdo con el Secretario, las acciones inherentes a la programación global del 

Sistema Educativo Nacional, así como a la evaluación de dicha programación; 
XXIX. Expedir, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y previa aprobación del 

Secretario, lineamientos para la elaboración de los anteproyectos de presupuesto de la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados, así como los de las entidades paraestatales agrupadas en el sector educativo; 

XXX. Someter al Secretario para su aprobación el anteproyecto de presupuesto de la Secretaría y sus 
órganos desconcentrados y, para su conformidad, los anteproyectos de presupuesto de las entidades 
paraestatales agrupadas en el sector educativo, y 

XXXI. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, las que le encomiende el Secretario y las 
que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban, excepto en los casos en que por 
disposición legal, deban ser ejercidas por los titulares de ellas directamente. 

ARTÍCULO 8.- … 
I. Realizar, previo acuerdo con el Secretario, las acciones inherentes a la planeación global del Sistema 

Educativo Nacional, así como a la evaluación de dicha planeación; 
II. Derogada. 
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III. Desarrollar, integrar y difundir la información necesaria para la planeación y evaluación del sector 
educativo y establecer los indicadores respectivos; 

IV. a IX. … 
X. Evaluar el ejercicio del presupuesto, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto y 

Recursos Financieros, en lo referente a la ejecución de los programas y políticas educativas; 
XI. a XVIII. … 
XIX. Derogada. 
XX. … 
ARTÍCULO 11.- … 
I. a XI. … 
XII. Incorporar a la base de datos correspondiente las incidencias del personal bajo su responsabilidad 

que, en los términos de la normatividad respectiva, permitan efectuar el pago de remuneraciones de acuerdo 
a su asignación presupuestal y a los analíticos de plazas-horas-puestos, aprobados por la Dirección General 
de Presupuesto y Recursos Financieros; 

XIII. a XV. … 
ARTÍCULO 31.- … 
I. a V. … 
VI. Contribuir, en coordinación con el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, la Dirección 

General de Planeación, las instancias especializadas y demás unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, al desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Información, Estadística e Indicadores 
Educativos; 

VII. a XIII. … 
ARTÍCULO 35.- Corresponde a la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 
I. Analizar y, en su caso, determinar y tramitar las adecuaciones presupuestarias procedentes; 
II. Proporcionar a la Dirección General de Evaluación de Políticas y a la Dirección General de Planeación 

la información necesaria, incluyendo el número y tipo de adecuaciones presupuestarias realizadas, para 
evaluar la inversión de los recursos públicos de la Secretaría; 

III. Proponer la normativa, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, de las actividades de 
la administración de recursos financieros cuya aplicación corresponda a las unidades administrativas de la 
Secretaría, a sus órganos desconcentrados y a las entidades coordinadas sectorialmente, así como difundirlas 
y verificar su cumplimiento; 

IV. … 
V. Establecer las normas y procedimientos para el manejo de recursos en efectivo, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. Difundir las normas y procedimientos a que deba sujetarse la contabilidad presupuestaria y patrimonial 

de la Secretaría; consolidar la información contable y presupuestaria de la misma en términos de las 
disposiciones aplicables; formular, en lo que compete a la Secretaría, los reportes financieros necesarios para 
la integración de la Cuenta Pública, y atender los requerimientos de información periódica de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y las instancias de fiscalización respectivas; 

VII. a X. … 
XI. Presentar para la aprobación del Oficial Mayor los oficios de liberación de inversión de la Secretaría y 

de sus órganos desconcentrados; 
XII. Asesorar a los titulares de las unidades responsables en asuntos relacionados con las materias 

contables y de administración presupuestal; 
XIII. Desarrollar y coordinar las actividades de programación del presupuesto y gasto de la Secretaría 

destinado a los diversos niveles, tipos y modalidades de educación, así como del sector educativo en su 
conjunto; 

XIV. Expedir, de conformidad con las políticas que determine el Secretario y las disposiciones jurídicas 
aplicables, lineamientos para la elaboración del programa del anteproyecto de presupuesto anual del sector 
educativo y las transferencias a las entidades federativas; 

XV. Desarrollar, integrar y difundir la información necesaria para la programación del presupuesto y gasto 
del sector educativo, y coordinar el proceso que permita definir los indicadores de desempeño respectivos; 
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XVI. Proponer al Oficial Mayor, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las prioridades 
del sector educativo y las políticas que señale el Secretario, lineamientos para la elaboración de los 
anteproyectos de presupuesto de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, así como los de las entidades 
paraestatales agrupadas en el sector educativo, que incluyan el gasto en actividades, programas y proyectos 
educativos especiales y las transferencias a las entidades federativas; 

XVII. Integrar los anteproyectos de presupuesto global y del programa de inversión y obra pública del 
sector educativo, conjuntamente con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 
entidades paraestatales sectorizadas; 

XVIII. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la aprobación de los anteproyectos de 
presupuesto de la Secretaría y sus órganos desconcentrados, así como los de las entidades paraestatales 
agrupadas en el sector educativo; 

XIX. Proponer a las unidades administrativas de la Secretaría, a sus órganos desconcentrados y a las 
entidades paraestatales agrupadas en el sector educativo, criterios y prioridades para la orientación del gasto 
público en los diferentes tipos, niveles y modalidades del servicio educativo, y 

XX. Evaluar el ejercicio del presupuesto, en coordinación con la Unidad de Planeación y Evaluación de 
Políticas Educativas, en lo referente a la ejecución de los programas y políticas educativas. 

ARTÍCULO 39.- Corresponde a la Dirección General de Planeación el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: 

I. Desarrollar y coordinar las actividades de planeación de la Secretaría para los diversos niveles, tipos y 
modalidades de educación, así como del sector educativo en su conjunto; 

II. … 
III. Derogada. 
IV. Derogada. 
V. a VIII. … 
IX. Derogada. 
X. … 
XI. Derogada. 
XII. Derogada. 
XIII. Derogada. 
XIV. a XVIII. … 
ARTÍCULO 44.- … 
I. … 
II. Derogada. 
III. Proponer, en coordinación con la Dirección General de Planeación, el establecimiento de políticas de 

desarrollo para las entidades paraestatales agrupadas en el sector a cargo de la Secretaría; 
IV. a VIII. …” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Las referencias que se hacen a la Dirección General de Administración Presupuestal y 

Recursos Financieros y a la Dirección General de Planeación y Programación en decretos, reglamentos, 
acuerdos, órdenes, reglas, manuales, circulares, lineamientos y demás disposiciones se entenderán hechas a 
la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros y a la Dirección General de Planeación, 
respectivamente. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Decreto y que conforme al mismo deban pasar 
de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por aquella o aquellas 
unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este Decreto. 

CUARTO.- Los recursos humanos, financieros y materiales asignados a las unidades administrativas que 
modifican su competencia en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto serán reasignados a las unidades 
que asumen las correspondientes atribuciones, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

QUINTO.- Las reformas y adiciones contenidas en el presente Decreto no implican la creación de puestos 
ni de unidades administrativas, por lo que no tendrán impacto presupuestario. 

SEXTO.- Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la ley. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de julio de dos 

mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José 
Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica. 



4     (Tercera  Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de agosto de 2011 

DECRETO por el que se reforma el diverso que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 
publicado el 29 de diciembre de 1978. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., fracción V de la propia Constitución; 1o., 7o., 9o., 10, 11 y 37 
de la Ley General de Educación; 3o., fracción I, 31, 37, 38, 45 y 48 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 14, 15, 60 y 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3o., dispone que todo 
individuo tiene derecho a recibir educación, y que el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativas -incluyendo la educación inicial y la educación superior- necesarios para el desarrollo 
de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura; 

Que por Decreto del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 
de 1978, se creó el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica como organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con el objeto de contribuir al desarrollo 
nacional mediante la preparación del personal profesional calificado a nivel postsecundaria que demande el 
sistema productivo del país; 

Que el referido Decreto fue modificado mediante diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de diciembre de 1993, con la finalidad de desarrollar estrategias orientadas a la consolidación del sistema 
implementado por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, así como para mejorar 
cualitativamente su modelo y fortalecer la vinculación de sus actividades con el sector productivo  
y la sociedad; 

Que en el año de 1998 se realizó un proceso de federalización de los servicios de Educación Profesional 
Técnica hacia las entidades federativas, utilizando como estrategia la celebración de convenios de 
coordinación entre el Ejecutivo Federal y los Gobiernos Estatales en los que se acordó que el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica se constituiría como órgano coordinador, normativo y rector que 
fijara las directrices de esa educación con la participación de las entidades federativas, a efecto de formar a 
profesionales técnicos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su “Eje 3. Igualdad de Oportunidades”, en el punto 3.3. 
Transformación Educativa, establece como objetivo fortalecer las capacidades de los mexicanos mediante la 
provisión de una educación suficiente y de calidad, por lo que se deben concentrar los esfuerzos nacionales 
en el logro de una profunda transformación educativa mediante la cual los mexicanos de hoy tomen en sus 
manos el destino de la nación y consigan para las generaciones futuras la realización de un México que 
alcanza lo que se propone; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, Objetivo 1, en su línea de acción, “Educación media 
superior”, establece la obligación de integrar un sistema nacional de bachillerato que permita dar pertinencia y 
relevancia a estos estudios, así como lograr el libre tránsito de los estudiantes entre subsistemas, además de 
contar con una certificación nacional de educación media superior; 

Que el referido Programa además señala como prioridad de la educación media superior, el establecer las 
competencias para la vida y el trabajo que todos los estudiantes de bachillerato deban desarrollar y que sean 
la unidad común que defina los mínimos requeridos para obtener una certificación nacional de educación 
media superior; 

Que el objetivo 5, línea de acción 5.3 del citado Programa Sectorial, establece que en el Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, se deberán desarrollar nuevas carreras pertinentes a la demanda del 
sector productivo y de servicios del país; 

Que en el marco de la citada política gubernamental, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Educación Pública ha llevado a cabo el proceso de la Reforma Integral de la Educación Media Superior, la 
cual consiste en el establecimiento de un Sistema Nacional de Bachillerato por el que se brindará a los 
estudiantes de ese tipo educativo la oportunidad de formarse en un conjunto de competencias comunes para 
continuar sus estudios superiores o para incorporarse al ámbito laboral; 

Que el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica ha considerado necesario innovar su modelo 
educativo, estableciendo un nuevo sistema denominado “Profesional Técnico Bachiller”, que consiste en 
refrendar la formación profesional e incorporar las formaciones básica y propedéutica para que sus egresados 
puedan continuar sus estudios en instituciones de educación superior, o bien integrarlos en el mundo laboral; 



Jueves 4 de agosto de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera  Sección)     5 

Que la innovación realizada en el modelo académico del sistema del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, fue producto de un amplio proceso de consulta nacional, a través del cual se recibieron 
las aportaciones de representantes de los sectores público y privado, así como de instituciones académicas; 

Que la incorporación del bachillerato obedece a las necesidades de formación profesional técnica que 
requiere el país para que los jóvenes estudiantes que lo deseen puedan continuar con su educación superior, 
con lo que se prevé el crecimiento de la matricula del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de 
un 7 a un 10% de participación en la educación media superior, y 

Que por lo anterior, es necesario modificar el Decreto de creación del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica para ajustarlo a los requerimientos actuales, con la finalidad de que le permita consolidar 
la formación del profesional técnico bachiller, así como fomentar su vinculación con la sociedad y fortalecer su 
liderazgo como institución rectora de la educación profesional técnica, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 
Artículo Único.- Se REFORMAN los artículos 2o., 9o., 13, 14, 18 y 19; se ADICIONAN un párrafo 

segundo y tercero al artículo 1o., y un artículo 19 Bis, y se DEROGAN los artículos 7o., 8o., 11 y 12 del 
Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1978, para quedar como sigue: 

“Artículo 1o.- … 
El Colegio tendrá por objeto la impartición de educación profesional técnica con la finalidad de satisfacer la 

demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así como educación de 
bachillerato dentro del tipo medio superior a fin de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo 
de estudios. 

El Colegio estará agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública, y tendrá su 
domicilio legal en Metepec, Estado de México, pudiendo establecer unidades administrativas y técnicas así 
como planteles en las entidades federativas, de conformidad con las disposiciones presupuestarias existentes. 

Artículo 2o.- Para el cumplimiento de su objeto, el Colegio tendrá las siguientes funciones: 
I. Impartir educación profesional técnica; 
II. Formar profesionales técnico y técnico-bachiller calificados conforme a las necesidades del sector 

productivo; 
III. Coordinar y desarrollar el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, de 

acuerdo con lo establecido en los convenios celebrados con las autoridades educativas locales y con 
los organismos descentralizados existentes en las entidades federativas; 

IV. Emitir normas para el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, relativas a: 
a) Formar al profesional técnico y técnico-bachiller; 
b) Realizar el registro e incorporación de las instituciones que impartan la educación a que se 

refiere el presente Decreto y que forman parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación 
Profesional Técnica; 

c) Planear y programar su operación; 
d) La administración, regulación y funcionamiento del mismo, relacionadas con su objeto; 
e) Establecer y actualizar los métodos y materiales didácticos, incluyendo la publicación de los 

libros de texto; 
f) Integrar los órganos colegiados de carácter honorífico que resulten pertinentes, cuyo objetivo 

esté vinculado a la prestación de los servicios de educación profesional técnica; 
g) Unificar y optimizar la calidad de los servicios que proporcionan los planteles y centros de 

asistencia y servicios tecnológicos, y 
h) Evaluar el desempeño académico de los alumnos de los planteles y del Sistema Nacional  

de Colegios de Educación Profesional Técnica. 
V. Desarrollar y promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, programas para la 

difusión de la cultura en el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, así 
como establecer acciones de vinculación y otras de participación social; 

VI. Planear y programar estudios de profesional técnico y técnico-bachiller; 
VII. Expedir títulos de profesional técnico y técnico-bachiller, así como certificados de estudios del 

bachillerato; 
VIII. Otorgar constancias y diplomas a quienes cumplan con los requerimientos establecidos en los planes 

y programas de estudio y demás normatividad aplicable; 
IX. Generar programas de investigación e innovación en educación profesional técnica; 
X. Prestar los servicios, de acuerdo con su objeto, de capacitación y evaluación con fines de 

certificación de competencias laborales y de servicios técnicos; 
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XI. Realizar actividades de carácter técnico industrial que se vinculen con el sistema productivo nacional 
de bienes y servicios mediante la interacción con los sectores público, social y privado; 

XII. Otorgar, en el ámbito de su competencia el reconocimiento a las escuelas particulares que deseen 
impartir educación profesional técnica-bachiller y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como auxiliar a la Secretaría  
de Educación Pública en el otorgamiento de reconocimientos que competan a ésta; 

XIII. Revalidar y otorgar equivalencias de estudios realizados en otras instituciones educativas nacionales 
y extranjeras, respecto de los planes y programas de estudio del tipo medio superior de conformidad 
con las disposiciones aplicables para el ingreso a los planteles del Sistema Nacional de Colegios de 
Educación Profesional Técnica, así como proporcionar a la Secretaría de Educación Pública los 
elementos técnicos que le requiera para las revalidaciones y equivalencias que correspondan a ésta; 

XIV. Definir la oferta educativa con la participación que corresponda a los organismos descentralizados 
que integran el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica y los sectores 
público, social y privado en el país; 

XV. Desarrollar estudios de prospección, evaluación e innovación educativa; 
XVI. Diseñar y editar los libros de texto y materiales didácticos vigentes dentro del Sistema Nacional de 

Colegios de Educación Profesional Técnica, de acuerdo con el modelo académico aprobado; 
XVII. Promover y desarrollar programas de intercambio científico y técnico con organismos e instituciones 

nacionales e internacionales, y 
XVIII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 
Artículo 7o.- (Se deroga). 
Artículo 8o.- (Se deroga). 
Artículo 9o.- La Junta Directiva, además de las atribuciones que le confiere el artículo 58 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, tiene las siguientes atribuciones indelegables: 
I. Aprobar las políticas generales que regulen la operación de los servicios educativos, de capacitación, 

evaluación con fines de certificación de competencias laborales y tecnológicos y, en su caso, 
proponerlos a los organismos locales pertenecientes al Sistema Nacional de Colegios de Educación 
Profesional Técnica; 

II. Autorizar, de acuerdo con el presupuesto aprobado, la creación e integración de órganos de apoyo y 
de unidades administrativas y técnicas que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto y 
funciones del Colegio, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública, cuando así lo requieran las disposiciones aplicables; 

III. Aprobar, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, las normas para el uso de 
infraestructura y de tecnologías de información y comunicación, que requiera para la prestación de 
sus servicios y en su caso, proponerlas a los organismos locales pertenecientes al Sistema Nacional 
de Colegios de Educación Profesional Técnica para su aplicación; 

IV. Autorizar el uso de infraestructura y medios de comunicación que requiera para la difusión de sus 
servicios, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

V. Aprobar, con sujeción a los ordenamientos legales que corresponda, a propuesta del Director 
General, las normas y demás disposiciones de aplicación general en función de su objeto, que 
regulen las actividades del Colegio; 

VI. Autorizar, conforme a las disposiciones aplicables, el calendario escolar del Colegio, y 
VII. Las demás que con este carácter le confieran las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 11.- (Se deroga). 
Artículo 12.- (Se deroga). 
Artículo 13.- El Colegio podrá constituir Comités de Vinculación que funcionarán como mecanismos 

propositivos que permitan la participación de la comunidad y de los sectores productivo, científico y técnico en 
sus actividades. 

La integración, funciones, operación y designación de los miembros de los Comités de Vinculación se 
establecerán en el Estatuto Orgánico. 

Artículo 14.- El Director General del Colegio, además de las facultades y atribuciones establecidas en los 
artículos 22 y 59 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, tiene las siguientes: 

I. Proponer a la Junta Directiva la creación de unidades administrativas y técnicas necesarias para el 
desarrollo de las actividades que permitan el cumplimiento del objeto y funciones del Colegio; 

II. Autorizar las tareas editoriales necesarias para el cumplimiento del objeto del Colegio; de 
conformidad con las disposiciones presupuestarias existentes; 
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III. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación los planes y programas de estudio que se definan 
para el Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica; 

IV. Nombrar y remover a los servidores públicos del Colegio, de conformidad con lo que señalen las 
disposiciones jurídicas aplicables, excepto los que les corresponda realizar a la Junta Directiva; 

V. Someter a la aprobación de la Junta Directiva el proyecto de estatuto orgánico del Colegio, así como 
sus modificaciones; 

VI. Participar en la coordinación del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VII. Presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, el calendario escolar para el Sistema Nacional de 
Colegios de Educación Profesional Técnica, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracción 
VII, del presente Decreto; 

VIII. Proponer a la Junta Directiva la autorización de apoyos financieros, académicos, institucionales, de 
equipamiento, informáticos y de comunicaciones a las instituciones integrantes del Sistema Nacional 
de Colegios de Educación Profesional Técnica, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria de 
la entidad y, atendiendo a las disposiciones emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, la Función Pública y la coordinadora del sector, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y en estricta observancia a los criterios de eficiencia, calidad, equidad, eficacia  
y productividad; 

IX. Firmar los títulos de profesional técnico y técnico bachiller; 
X. Proponer a la Junta Directiva el funcionamiento, actualización y compatibilidad de las tecnologías de 

información y comunicación dentro del Colegio, y 
XI. Las demás que le confieran este ordenamiento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 18.- El patrimonio del Colegio se integrará con: 
I.  Los bienes con los que actualmente cuenta; 
II.  Los recursos que le sean transferidos anualmente conforme al Presupuesto de Egresos de la 

Federación correspondiente, por medio de su coordinadora de sector, y 
III.  Los demás bienes, derechos y obligaciones que adquiera, se le asignen o adjudiquen por cualquier 

título jurídico, los ingresos que obtenga por sus operaciones y los que reciba por cualquier  
otro concepto. 

Artículo 19.- El Colegio contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por un Comisario 
Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con 
voz pero sin voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva  y que tendrán a su cargo las 
atribuciones que les confieren la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 19 Bis.- El Colegio contará con un Órgano Interno de Control, al frente del cual habrá un titular 
que será designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y se auxiliará en el ejercicio de sus facultades, por los titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
y en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control, así como de los titulares de las áreas de auditoría, 
quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública.” 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
TERCERO.- Las modificaciones que en virtud del presente Decreto le sean autorizadas y se lleven a cabo 

a la estructura orgánica del Colegio, se deberán realizar conforme a las disposiciones aplicables y mediante 
movimientos compensados que no aumentarán el presupuesto regularizable de servicios personales, 
aprobado para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve de julio de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alonso José 
Ricardo Lujambio Irazábal.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Escuelas de Calidad, 
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Programa de Educación 
Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes, Programa Escuelas de Tiempo Completo, 
Programa de Escuela Segura, Programa Nacional de Lectura, Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria, Programa Habilidades Digitales para Todos, Programa Becas de Apoyo a la Educación 
Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas, Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural y Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en Servicio, que celebran la Secretaría de Educación 
Pública y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA 
INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS 
JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA DE 
ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES PARA TODOS, 
PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES EMBARAZADAS, 
PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, 
LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION CONTINUA Y SUPERACION 
PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MAESTRO JOSE FERNANDO 
GONZALEZ SANCHEZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACION BASICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO POR LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO LA C. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZALEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, 
EL C. LIC. CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, EL SECRETARIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, EL C. LIC. 
JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Considerando que el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una Educación 
Pública de calidad, a través de generar las condiciones necesarias para impartir una educación pública 
tendiente a la equidad no sólo en la cobertura sino en calidad, a fin de garantizar que las niñas y niños 
mexicanos tengan acceso a una educación básica que les otorgue las competencias necesarias para una 
adecuada integración social. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007–2012 establece como necesidades del sistema educativo nacional y 
junto con el logro de la cobertura: alcanzar niveles de calidad más altos. Debe promoverse el mejoramiento 
educativo para dotar a niños y jóvenes de una formación sólida en todos los ámbitos de la vida, incluidos el 
buen desempeño en el trabajo, la plena participación social y política y el valor de la realización personal. El 
sistema educativo nacional requiere de una significativa transformación basada tanto en el mejoramiento 
material y profesional de los maestros, como en el énfasis en el logro de los aprendizajes y el fortalecimiento 
en la capacidad de decisión en las escuelas, bajo la plena cooperación de padres de familia y alumnos. 

Para atender dichas necesidades, se requiere contar con programas, proyectos y acciones que permitan 
tener una Educación para Todos, de Calidad y de Vanguardia, a través de los cuales se alcanzará la justicia y 
la equidad educativa; que implica la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación, la permanencia 
y el logro educativos; educación de calidad que permita atender el desarrollo de las capacidades y habilidades 
individuales; y la formación de profesionistas, especialistas e investigadores capaces de crear, innovar y 
aplicar nuevos conocimientos en beneficio de la colectividad, lo cual exige programas estratégicos para la 
atención de la diversidad en el aula y en la escuela. 

Dentro de este orden de ideas ha sido fundamental la participación activa de los gobiernos de las 
entidades federativas quienes conscientes del reto que implica el alcanzar las metas propuestas han asumido 
compromisos fundamentales aportando recursos económicos, compartiendo las tareas de análisis, 
planeación, implementación y seguimiento de las acciones que han permitido que cada día se alcancen 
mayores niveles en la calidad de la educación que imparte el Estado. 

II.- El Programa Sectorial de Educación 2007–2012 propone como objetivos sectoriales: 

Una mejor calidad de la educación.- Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren 
su nivel de logro educativo, cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al 
desarrollo nacional. 
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Una mayor igualdad de oportunidades educativas.- Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
las desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad. 

El uso didáctico de las tecnologías de la información y la comunicación.- Impulsar el desarrollo y la 
utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo para apoyar el 
aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y favorecer su inserción en la sociedad 
del conocimiento. 

Una política pública en estricto apego al Artículo Tercero Constitucional.- Ofrecer una educación 
integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo de competencias y la adquisición de 
conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la práctica docente y el ambiente institucional, para 
fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

Una educación relevante y pertinente que promueva el desarrollo sustentable, la productividad y el 
empleo.- Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 
social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

Una democratización plena del sistema educativo.- Fomentar una gestión escolar e institucional que 
fortalezca la participación de los centros escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes 
actores sociales y educativos, y promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

III.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas sujetos a reglas de 
operación encomendados a la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar las políticas 
públicas de educación conjuntamente con los gobiernos de las entidades federativas con el fin de obtener 
el progreso y bienestar para los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además de la formación de 
maestros con programas y planes de estudio aplicables a la misma, este proyecto supone una conjunción 
de los objetivos, procesos, estructura y organización de la educación básica en México, con el fin de contar 
con una educación acorde a las nuevas condiciones y aspiraciones nacionales con el fortalecimiento y 
difusión de la cultura nacional y universal para garantizar que los niños y jóvenes tengan acceso a una 
educación básica que les otorgue las competencias necesarias para una adecuada integración social para su 
vida presente y futura. 

IV.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha, diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los programas a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran los 
PROGRAMAS, cuyos objetivos generales son: 

Programa Escuelas de Calidad: Contribuir a mejorar el logro académico de los alumnos de las escuelas 
públicas de educación básica beneficiadas por el programa mediante la implementación del Modelo de 
Gestión Educativa Estratégica. 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa: Contribuir a la 
ampliación de oportunidades en el acceso, la permanencia y logro de los alumnos con necesidades 
educativas especiales, mediante el fortalecimiento de los servicios de educación especial; otorgando prioridad 
a aquellos con discapacidad, aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos. 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes: 
Contribuir a superar la marginación y el rezago educativo nacional de las niñas y niños en contexto o situación 
de migración atendidos en educación básica. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo: Contribuir a mejorar las oportunidades de aprendizaje de los 
alumnos de las escuelas públicas de educación básica mediante la ampliación del horario escolar. 

Programa de Escuela Segura: Contribuir a mejorar el logro académico que se ofrece a los alumnos de 
las escuelas públicas de educación básica mediante la gestión de ambientes escolares seguros. 

Programa Nacional de Lectura: Contribuir a elevar la calidad de la educación con el mejoramiento del 
logro educativo de los estudiantes de educación básica con acceso a Bibliotecas Escolares y de Aula, a través 
del fortalecimiento de las competencias comunicativas. 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria: Contribuir a fortalecer 
las competencias para la vida de los estudiantes de Telesecundaria mediante el mejoramiento de su logro 
académico. 

Programa Habilidades Digitales para Todos: Contribuir a mejorar el aprendizaje de los estudiantes de 
educación básica favoreciendo su inserción en la sociedad del conocimiento mediante el desarrollo y uso de 
tecnologías de la información y la comunicación en el sistema educativo. 
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Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas: 
Contribuir a la reducción del rezago educativo mediante el otorgamiento de becas a niñas y jóvenes en 
contexto y situación de vulnerabilidad agravada por el embarazo y la maternidad temprana. 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, 
Lingüística y Cultural: Contribuir a mejorar el nivel del logro educativo de las niñas y niños que asisten a 
escuelas de Educación Básica Indígena, mediante la atención educativa con pertinencia lingüística y cultural 
creando condiciones pertinentes, para mejorar la calidad de la educación además de proporcionarles los 
medios para tener acceso a un mayor bienestar contribuyendo así a un desarrollo personal y por tanto 
nacional. 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio: Contribuir a mejorar los niveles de aprendizaje educativo de los alumnos 
de educación básica mediante el incremento anual del número de Figuras Educativas profesionalizadas a través de 
la oferta académica que brinda y/o dictamina la Dirección General de Formación Continua de Maestros en Servicio. 

V.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los PROGRAMAS se encuentran sujetos a las Reglas de Operación 
que como Anexo 1 forman parte integrante del presente instrumento, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 29, 30 y 31 de diciembre de 2010. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la función 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. José Fernando González Sánchez, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría 
de Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal 2011, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave presupuestaria 

Programa Escuelas de Calidad. 11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 3

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 2 2 

11 310 000 2 0 01 00 016 S029 43902 1 1 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la 
Integración Educativa. 

11 312 000 2 0 01 00 010 S033 43808 1 1

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes. 

11 313 000 2 0 01 01 003 S111 43808 1 1

11 313 000 2 0 01 00 016 S111 43808 1 1 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. 11 310 000 2 0 01 00 016 S221 43808 1 1

Programa de Escuela Segura. 11 310 000 2 0 01 00 016 S222 43808 1 1

Programa Nacional de Lectura. 11 311 000 2 0 01 00 010 S128 43808 1 1

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación 
Telesecundaria. 

11 311 000 2 0 01 00 016 S152 43808 1 1

11 311 000 2 0 01 01 016 S152 43808 1 1 

Programa Habilidades Digitales para Todos. 11 311 000 2 0 01 00 016 S223 43808 1 1

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres 
Jóvenes y Jóvenes Embarazadas. 

11 313 000 2 0 01 00 016 S108 43808 1 1

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural. 

11 313 000 2 0 01 00 003 S119 43808 1 1

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica en 
Servicio (incluye el Programa de Capacitación al Magisterio 
para Prevenir la Violencia hacia las Mujeres). 

11 314 000 2 0 01 00 010 S127 43808 1 1

11 314 000 2 0 01 00 016 S127 43808 1 1 
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I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Viaducto Río de la 
Piedad No. 507, 6o. piso, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, C.P. 08400, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Chihuahua, es una Entidad Federativa, parte integrante del Estado Mexicano, Libre 
y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular en los términos de lo establecido por los Artículos 40 y 43 de la Constitución Federal y 1, 2, 3, 30 y 31 
de la Constitución Local. 

II.2.- Que en los términos del Artículo 31 fracción II, de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, el Poder Ejecutivo recae en el Gobernador del Estado, que le compete como parte 
de sus atribuciones el suscribir Convenios de Coordinación con el Gobierno Federal, con los Gobiernos de los 
Estados, con los Municipios y otras entidades, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, en 
términos de lo dispuesto por los Artículos 1o. fracción III, 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
y 93 fracción XLI de la Constitución Local. 

II.3.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su Artículo 24 que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo contará con 
las siguientes dependencias: Secretaría General de Gobierno, de Hacienda, de Educación, Cultura y Deporte. 

II.4.- Que los Artículos 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 11 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establecen que los acuerdos, órdenes y demás 
disposiciones del Gobernador, para su validez y observancia serán firmadas por el Secretario General de 
Gobierno y por el Secretario o Coordinador a que el asunto corresponda. 

II.5.- Que el C. Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, está facultado para celebrar el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
Artículos 93 fracción XLI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando el carácter de Titular del Poder Ejecutivo, mediante 
Decreto No. 1136/2010 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el día 11 de agosto del 2010, instrumento que declaró válidas las elecciones para Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, celebradas en fecha 4 de julio de 2010 y de las que resultó electo 
para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre del año 2016, así como el acta de la 
sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre de 2010, en la que rindió protesta como 
Gobernador Constitucional del Estado para el periodo antes referido. 

II.6.- Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 
encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 
Federación, con los otros Poderes del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.7.- Que el Artículo 26 fracciones I, X y XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, faculta 
entre otros asuntos a la Secretaría de Hacienda para intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que 
se obligue económicamente al Estado. 

II.8.- Que acorde con lo establecido en el Artículo 153 de la Constitución Política del Estado, en relación 
con el Artículo 29 fracción XVII y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte, es la dependencia facultada para participar en cualquier acto, convenio o 
contrato que obligue al Gobierno del Estado en materia educativa. 

II.9.- Que los CC. Lic. Graciela Ortíz González, Lic. Cristián Rodallegas Hinojosa y Lic. Jorge Mario 
Quintana Silveyra, acreditan su personalidad con los nombramientos de fecha 4 de octubre de 2010, 
otorgados a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así 
como sus actas de protesta correspondientes. 

II.10.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los PROGRAMAS ajustándose a lo establecido por sus 
“Reglas de Operación” vigentes. 

II.11.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el 
ejercicio fiscal 2011 a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.12.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
PROGRAMAS, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.13.- Que adicionalmente y aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los PROGRAMAS, 
tiene interés en colaborar con “LA SEP”, para dentro de un marco de coordinación, optimizar la operación y 
desarrollo de los mismos y, consecuentemente, sus “Reglas de Operación”. 
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II.14.- Que ha constituido en el Banco “HSBC México, S.A. Institución Bancaria Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC el fideicomiso denominado Escuelas de Calidad con el número de fideicomiso PEC 186503, a través 
del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para que en la esfera de su competencia y acorde 
con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son 
entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. 

II.15.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Av. 
Venustiano Carranza No. 803, edificio Héroes de la Revolución, colonia Obrera, código postal 31000, en la 
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
PROGRAMAS de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes suscriben este 
convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los PROGRAMAS en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de documentar la realización de las acciones correspondientes que permitan optimizar el cumplimiento de sus 
objetivos para los cuales fueron creados. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de los PROGRAMAS, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
PROGRAMAS; y 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los PROGRAMAS, se 
optimicen las “Reglas de Operación”. 

TERCERA.- Reglas de Operación: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los PROGRAMAS 
y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de éstos, con base 
en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a colaborar para lograr que los 
criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de que en el futuro sólo 
requieran ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y 
financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la 
aplicación de los PROGRAMAS. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los PROGRAMAS; 

B).- Analizar conjuntamente cada una de las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, 
aquellas normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar de tiempo 
en tiempo, para darle a los PROGRAMAS la actualidad necesaria en materia administrativa o financiera; y 

D).- Procurar que los PROGRAMAS comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2011, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $408,257,519.45 
(cuatrocientos ocho millones doscientos cincuenta y siete mil quinientos diecinueve pesos 45/100 M.N.), para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los PROGRAMAS, de conformidad con 
la distribución indicada en el Anexo 2 de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 
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En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los PROGRAMAS como se prevé en las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizaran con base 
en el presente convenio mediante una carta compromiso por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la 
cual se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
PROGRAMAS respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de 
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas 
de Operación” para cada uno de los PROGRAMAS, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a algún otro fin que no sea la consecución 
de los objetivos de los PROGRAMAS. 

SEPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2011, la cantidad total de $12,813,009.00 (doce 
millones ochocientos trece mil nueve pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los PROGRAMAS son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de los PROGRAMAS de conformidad con sus “Reglas 
de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los PROGRAMAS en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los PROGRAMAS; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los PROGRAMAS; 

E).- Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los PROGRAMAS, con 
excepción de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SEPTIMA del presente convenio; 

H).- Promover la difusión de los PROGRAMAS y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
PROGRAMAS, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de los PROGRAMAS de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en 
este convenio y sus anexos. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la autorización 
de “LA SEP” a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del seguimiento de cada 
uno de los PROGRAMAS indicadas en la cláusula DECIMA de este convenio, para ejercer dichas economías 
en cualquier otro concepto relacionado con los PROGRAMAS no previsto en este convenio, siempre 
y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos correspondiente al final del 
ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los PROGRAMAS señalados en la cláusula DECIMA de este convenio, los informes técnicos 
que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de 
los PROGRAMAS, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria 
del gasto quedará en poder de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno 
de control, y en caso de que se lo requieran, a las áreas responsables de “LA SEP” referidas; 



14     (Tercera  Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 4 de agosto de 2011 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen 
asignados a cada uno de los PROGRAMAS, que no se destinen a los fines autorizados de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables 
del seguimiento de cada uno de los PROGRAMAS, para realizar visitas a las instalaciones en donde se 
realice la operación de los PROGRAMAS, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras lleven a cabo la 
fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este convenio; y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los PROGRAMAS, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de los PROGRAMAS y de sus “Reglas de Operación”, 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, producción y 
difusión de los PROGRAMAS; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras dependencias y organizaciones, con base a las necesidades de los PROGRAMAS; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación e incorporación en el Sistema Educativo de la 
entidad federativa en el establecimiento y seguimiento de los PROGRAMAS; y 

F).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DECIMA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los PROGRAMAS. 

Programa Area Responsable 

Programa Escuelas de Calidad  Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de 
la Integración Educativa 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

Programa de Escuela Segura Dirección General de Desarrollo de la 
Gestión e Innovación Educativa 

Programa Nacional de Lectura Dirección General de Materiales Educativos 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

Dirección General de Materiales Educativos 

Programa Habilidades Digitales para Todos Dirección General de Materiales Educativos 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención 
Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y Cultural 

Dirección General de Educación Indígena 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y 
Superación Profesional de Maestros de Educación Básica 
en Servicio (incluye el Programa de Capacitación al 
Magisterio para Prevenir la Violencia hacia las Mujeres). 

Dirección General de Formación Continua 
de Maestros en Servicio 
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Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los PROGRAMAS, a través de los funcionarios que al efecto 
designe el titular de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, cuyos nombres y cargos hará por escrito 
del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los PROGRAMAS, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos financieros que se asignen. 

DECIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DECIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos.- El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y sus anexos; b).- El retraso mayor a un mes contado a 
partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula OCTAVA 
de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente alguno de los 
PROGRAMAS o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de 
Operación” de cada uno de los PROGRAMAS. 

DECIMA TERCERA.- Personal: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por cada 
una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo 
con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que 
lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados se 
pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
PROGRAMAS, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DECIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
PROGRAMAS, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los mismos, 
deberá incluirse la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

DECIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de los PROGRAMAS, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se realicen en 
términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités de 
Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas organizativas de las 
comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia de la ejecución de los 
PROGRAMAS. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo 
social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría social de los PROGRAMAS y 
demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Operación 
Regional y Contraloría Social. 

DECIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a mantener estables los puestos docentes y directivos en las escuelas donde se desarrollen los 
PROGRAMAS durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos. 
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DECIMA SEPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DECIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2011. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DECIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los PROGRAMAS y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGESIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de 
México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue por las partes el presente convenio y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 31 de marzo de 2011. 

Por la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando González 
Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Graciela Ortiz González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Cultura y Deporte, Jorge Mario Quintana Silveyra.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

SE ADJUNTAN AL PRESENTE ANEXO COPIA FOTOSTATICA DE LAS PUBLICACIONES QUE CONTIENEN LAS 
“REGLAS DE OPERACION” DE LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 

Programa Escuelas de Calidad  

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

Programa Escuelas de Tiempo Completo 

Programa de Escuela Segura 

Programa Nacional de Lectura 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la Educación Telesecundaria 

Programa Habilidades Digitales para Todos 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y 
Cultural  

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua y Superación Profesional de Maestros de 
Educación Básica en Servicio 
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ANEXO 2, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA, PROGRAMA DE EDUCACION BASICA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS MIGRANTES, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA, PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACION TELESECUNDARIA, PROGRAMA HABILIDADES DIGITALES 
PARA TODOS, PROGRAMA BECAS DE APOYO A LA EDUCACION BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS, PROGRAMA ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA 
DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜISTICA Y CULTURAL Y PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION 
CONTINUA Y SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACION BASICA EN SERVICIO, CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011. 

MONTOS BASE QUE APORTA “LA SEP” 

CUADRO DE DISTRIBUCION 

Programas Sujetos a Reglas de Operación Importe Base Calendario de 
Ministración 

Programa Escuelas de Calidad $38,439,027.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial 
y de la Integración Educativa 

$9,126,157.95 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Educación Básica para Niños y Niñas de 
Familias Jornaleras Agrícolas Migrantes 

$2,534,134.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Escuelas de Tiempo Completo $46,307,692.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Escuela Segura $13,007,935.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Nacional de Lectura $1,170,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa para el Fortalecimiento del Servicio de la 
Educación Telesecundaria 

$6,435,760.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Habilidades Digitales para Todos $274,216,090.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Becas de Apoyo a la Educación Básica de 
Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 

$1,560,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa Asesor Técnico Pedagógico y para la 
Atención Educativa a la Diversidad Social, Lingüística y 
Cultural 

$970,000.00 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa del Sistema Nacional de Formación Continua 
y Superación Profesional de Maestros de Educación 
Básica en Servicio 

$13,426,541.90 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Programa de Capacitación al Magisterio para Prevenir 
la Violencia hacia las Mujeres (se incluye en el 
programa S127). 

$1,064,181.60 De acuerdo a disponibilidad 
presupuestaria 

Total $408,257,519.45  

 

Leído que fue por las partes el presente Anexo 2 y enteradas del contenido y fuerza legal del mismo, lo 
firman de conformidad en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 31 de marzo de 2011.- Por 
la Secretaría de Educación Pública: el Subsecretario de Educación Básica, José Fernando González 
Sánchez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, 
César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Graciela Ortiz González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, 
Cultura y Deporte, Jorge Mario Quintana Silveyra.- Rúbrica. 


